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7] Y AGENLIAS 

  

  

8 -QTURGADO POR LOS SEÑORES y EN.la ciuded de .ui- 

9 LUIS LIBERMAN RABINOVICH e te , Capitel de ie - 
  

fepública del Ecua-    
día lunes dec 

    

  

  

  

estente y sieteA - 
    

  

ante 1 sl Notario - 

Dector Efraín "Nartí- 

  

L nez Paz , compare-- 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 (>:  esn sel señor lLude Libersan Rabánevich , Jaimes Rodri- 

19 fsona Caboses , Doctor Leonsilo Bertini Árbeléoz , - 

20 fyron Caicedo Carrállo y Patricio Dévila Hancaya . ca” 

21 7 

22 sado , de necionalidad francesa '.- Los comparcciontes 

23 son meyorsa de eded , vecános de uste lugaz , el Último 

24 entendido en el idiams costeliane y actúan por sus pro- 

25 pios derechos y dicen 1 que elevan a escritura pública 

26 la siguiente minuta 1 -» CLAGUSULA PR IMNE- 

27 RA .-Comporsescíontess.- Comparscen a la 
      28 celebreción de la presente escritura , los ueñozes Luis 4



13 

14 

IS 

16 

berwan “abánoavich , Jeise fodrigo 

Leonello Buxtini Arhbalísz , úyron Leiredo Carráíllo y Pa- 

  

  

tricio óvila “encayos todos cs nacionalids:a 6Cuctor. ento. 
  

casedos, Moyozros de edadj y, 6l señor Main Emil Cohen de 
  

necion«ládac francesa , meyorzr de adad, Cas do, entendido 
  

en el idioma casteljano] todos los comparecientes son dos 
  

  

mio:liscdos en le ciudac de quito y actósn por sus pro- 

páno derscros e. CLAGSULA DEGUNDA .- 
  

Las comparecia tee señor Luisa Libermen Ravineviech, Jaime 
  

Rodrigo Ssona Cabezas, Doctor Lsonslio bertini Arbelész, 

Byzon Ceicedo Carrillo, Paetrácio Dávila ttoncayo y Haim 
  

£mil Cohen, vnanifícatan e4u voluntad de constituir anno 
  

en afecto lo hacen, una compañía anónima que ss denosinar 
  

LiMis>, LrtisAT les esto TriáLla ALP: Ste TaLiofnkos Y Abi Ne 
  

RÍAS Señ. con sujeción . las layes acuatoríanos y a los 
  

estatutos que se inse:tan a continuación + CLAUSULO. 
  

TERCERA .- ESTATUTO Gl Lá LIMFA.IA AÑURIFRA Llka, 
  

LABGAATOR IG INDUSTRIALES REFRESENTACIUNES Y AGENCIAS SeÁ 
  

LCAPLITULO PRIMERO q. Dl La Curva IA DE 54 
  

  

BUMSICILIO, UBJETO Y DinñiliOnaa Articulo Pr io 

vero .- DE OLA CUBPAÑTA .- La competía que ss constituye 
    

so denominarí LIRA, LABORATOS lua INdus TRIAL HEPRE STA 
  

CiómkEs Y AGERLIAS SULIEDAS ARUNTA, an /cogisó por las ley 
  

  

del Ecuador y por los presentes sntaghtos, tendrá su do- 
  

micilioa principal en la ciuda: de cubre » pudiendo asstabla- 
  

Car y nentener sucursales, agencias, “oficinas, establocia 
  

másertos, depósitos y dependencias, etc. en cualquier otro 
    lugar dentro de la República ¿el Ecuesdor »- A rtícul     
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5egun da +. DEL O UTC 
  

yt 

Hís que se comutatuyo, tiscno poz objato ejercer activida» 
  

des ánductrialas en los raros de pracuctos, prepersciones 
  

y sepoacialidades químicas, particularmente preductes y 
  

especialidades fazrmacríticas, bislógicas, alimenticias, 
  

veterinarias, egrícoles, agropecuarias, fitaesanitarina, 
  

de fertilizantes, insacticidas, conmbticas, de la andisi" 
  

na humena y veterinaria, de aglutinantes y subatancias 
    

para colar, de le conserverión, nroteción y rnfrigereción 
  

de substancias expuestas e descompozición, la instaleción 
  

de plentas industriales y fabriles pors les citadas de 
  

transformación, así como las de enveseniento, freccionamisa 
  

to, subdivisión y fases similares de las productos y es- 
  

pecielidudes ya mencionedes; duportar y ¿istr.buír pro» 
  

ductos quimicos, farnececóticos, bicléógicas, veterinarios. 
  

agrícoles, pgropocuarios y similares; y, en fin para las 
  

visos efectos y finalídsdes ye indicedos, celebrar y sjq- 
  

cutar cuelguier acto e contrato st:ouitidos por das leyes 
    

ecuatorianas, con la facultad de ejercer la representación 

sgencia O distribución de productos industrisles de otras 
  

espresas necionales o extranjeras pares su comercializa” 
  

ción interna.» Articulo Torceozro e» DE LA 
E 

  

GURACION D£ Lá CoRFA A .- El plezo de duxrsción de la car 
  

partía que se canstituye es el de cincueta alos contedos 
  

  

£ 

e pertiz úe la fecha de inschipción de vrucantieta cons» 
  

títutivo en sl Royistreo vercantil corpotento, Sete plas 
  

25 podrá ser prerragado por otro u otros de iguel o menor 
      

duración, ¡or resolución de la Junta seneral de Accionist 
 



  

  

  

    

ser fusgioneda con otra u ate 

  

ssciviexe la Junta vuone 

APLITULO biberkotlo.. ELL 

  

CAarITaL Y DE LAL ACCINLs.* £r4fcudoe e in t 

  

DEL CAciFeL lis. El copital gécial de le y .apoñía 

  

  

Juinientos Guestzro mál sunre» y estará dividi 

en quinientas cuatro secciones ordinarias y noninativ: y 
  
  

de un n41 [aucres caca uns.” Cade acción sexi indivisible 

y da compañía reconocexá como prepiutaerío de slia e una 
  

sola pereons natural 6 jurídica. - Ue exiscir vaxion conro 

pietorios de una sola acción, estos constituirán un pro» 

curador combn .-Azxtículo 50x%t0.- DEL 2%? 
  

MENTO € DISSIAUCiOS VEL CAPITAL .» El espitel esscial pur 
  

drá sex susnertado o disminulóo por resciución de la Jun" 
  

ta General de Accionistas.” 10 disminución del cavdtol 
  

solo podrá hacerse en las casos y con as límites pre- 
  

vistos por la 10y o. 4 rtícudo Septimo s.,- 
  

kh 162 TITUL:: e Aci .-» Los tdtulos de ecciunes 
  

podrín ser smitidos individualrante per cade anción o 
  

por oís de uña, a petición el rsapecti 

  

les acciones y los títulos representotivos de lan mismas 
    serán debidamente neverados e inscritos en el libres de   
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—Aeciones y Rhesionistas de la compañía, en e. que Lar Dis in 
  

| ciones, de conforsided con lo previsto en la Ley de Lom” 

o o — $e irecribirón les trabeferenci-e y ciébianes de tales dll 

  

o .- DEL OCandE DE Lús 

  

  

Ñ accionista que lo solicite,» Es obiigeción de la Compañ£a 

TYTULUS ¿e ÉÁn el caso de canje úe los títulos, los gan 

isión de las nuevos títulos correrán « cargo del 

  

  
realizar la exisión pecsda .«- Les emicionss de lus huevas 

títulos dsbesrín tembién ser inscritas en el libro de Acció- 
  

nos y Accionistas del le compañilac= --—- Artíauulo 
  

Noveno.» DEL EXTRAVIGU Y/O BLSTEULLI € Ue CLATIF¿Cho 
  

D63 Y TITULOS.» 34 el título ds una aución a secciones o 
  

cextificados de estas se extrevi-reo O destruyero,. le com- 
  

gañía podeB snulsr sl título o certificaco entraviaóo a 
  

destruído previe publicación que se efectuesrá por tres 
  

días consocutáívos an uno de jos diarios de wayor tircula- 
  

ción en el domicilás yrincipal de le compañía publica- 
  

ción que se hará a cost: del scci.nista .- ile vez trasnsacy- 
  

rrides treinta años dise contados a purtásr de la fach: 
    

de la Última publicación, sin haberse presentado oposición, 

ar prodedezá a la enuleción del título a certificado extrk- 
  

visdo o destruído, dsbiéndo confezirse uno sustitutivo al 
  

accionista sulicitante .- Un asmulación extinguirá todos 
  

loas derechos inhexentes al títuio a cortificado amulado.- 
  

Artículo D4cádnma «e be Lá FRUEBA UL rtorinias 
  

GH Lás ALCI4NES .- e prupiedasd de las ecciones es probar 
  

por la inoecripeión de elias, eel como pos la de las trans: + 

      — ferencías € cesiones y] seriores, on el vibro de facciones



y  ecioniasas de le cornpa fs «+ Articulo "lc 
  

a *redme nos .-. Bl Le. PREFERENCIA. ui £, “urLsta 
  

To 1ITCL o. Los ascciornintas guzción de ¿roferencia par 
  

za le: suscripción de secciones en el ceso de aumento de 
  

cápital e prorreta del v dor pegedo de sus respectivas 
  

scciones, ain vserjuácio de lo previsto an el arifculo 
  

ciente ochenta y ocho de — le Ley de bompafílas .- A xy € fe 
  

culo bécxcimo 5eguado e. 4 los oli Mis 
  

be dal ALLI N IO TA e Cgdo sección € :£ derecha a su teredhr 
  

de y rticipar en las deliberaciones de . le Junta CLeneral 
  

de éccionistes y yo el derecho a vote en ¡reporción a su 
  

valor pagado en tal Jucte asÍ como los derechos que para 
  

los eccionistas contemulea le Gey de Compañías .» 14 +1 
  

4  L E T : Hb k ú a... PR fÚYo. iros y BRA: 
  

ps 

Di Len ¿Ge a Tá er Ayxtílsulo sncima ll e. 2 c 8 
  

00. 6 Uo GUEGAM O) 0 LA LlpeñilA . e son Éxrgenos de le 
  

compañía que constituyen us cistoridades 1 La Junta bene” 
  

rel dy Accionistas . 8l Directorio y el kerente o Lerent 
  

un os 4 30 ” 4 pa da A , yes E] Pio q ro TA os 

tor 2-3 Y ti Loa E E A ETE 
  

Ed o. ELL Mio TA 1 Ar 4 1 cudiosa báccinoa ? 
  

cuerte se E Lo to dada loa ds ines 21 
  

ALLIGNISTAS e La Junta General cetarÉá fozmeda por dos 
  

eccionistes ce La conpoñíes legal aente convocados y EOUni- 
  

dono +s el Brgona suprema ue la conpeñía,- en ella los 
  

accionástes gorarán de iqueles onrechos dont de ls8 
  

res ectivas clases de acciones y en proporción sl va- 
  

lor pagado de ss mieman e Cade sución de derecho a 0t0ol , 
      sn proporción a su valor ¿egedo .««Artícuio DÉ 
  

A 
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¡LCíícinmno cc udtoto e. DE L039 PiVisións Life le , > 

  

JUNTAD Go UA HALES am 

  

  

  

ka.» DE LA JUNTA Su 2AL 11 155 1A feu La dunta baneral 

  

  

  

  

con da convocatoría del caños» Ll a nta Lenezal, en 3se- 
  

    

zez abbre le suspensión y ru» 

aúbinistriadores y mas cienbioa de los ax” 

  

| geniemnos de adanietración, cresdos po: los estetutos, 

| aún cuendo tal  sunto na figure en el ordin del día .- 
  

Artículo ¿Ecino ñas ptáísnsos DL OLÁ didi» 

Te Situ tal ECxXTráceliidacia .- Les Juntas generales 26 reu- 
  

nisgón en sesión exteasordinsráa cuando fueren convogailos, 

para tratos de lae asuntos ¡untualizoados en lea convogatas 
  

ría, 6Nn Cusiguier tisspo o» Arfíiculo Décimo 
  

Detavoa 2 100 LONRLLATs des .- La Jonta úenarad 
  

ada acdiraria O extcaoráinería sexf convoceda sr Guel- 
      qguierra le lus ye onto sor asdio de a ,FENBA AÑ UR 

——_



  

  

CC YTada resolución apbre asuntos no expresados un le Convos 

toráa esxf nula, salvo lo dispuesto en ul artículo vigó» 

| sismos» Agtáiículo ibeíriuno Noveno o.- Bl 

$4 GUNVOL Tula Pg PLOLOL DL ALCiomisTAsS .- £d e los 
  

| asccionistos que royresenten poz ¿o euños el veinte y cinco 

par císnto del uspitel esocinl pagado podrán pedir ¿or e” 
  

crite, en cualquier tiempo, e cualquiera de los Lherentes 
  

de le tomparía, le uonvocatoría ea sasión ¿e Junta General 
  

de Mrienistos, pera tratar de los asuntos que se indi=- 
  

cen en ou petición .- 54 loe gexentes rehussran efea- 
  

tuex la Convegatoría » los Accionistes puerla recurrir a 
  

aualquiera de los Vecales del viznctorio ,» ¡aza que haga 
  

la Convecataria en ves de lona Sezentes ,- Sá dicha Lana 
  

—vosateria , no llegare o xealízasos dentro de quines -—- 
  

díss contadas desda el zecibo de la petición del vaso , 
  

los Accionistas podrán rscurriz a dle Superintendencia 
  

de Compañíos en denanda de dícha Convecatorás .- A so 
  

tículo Vigésimo o.- 2L6LA JGNTA UNIVEN» 
  

N 
SAL e Ubatante lo dispueste sn los urtículos anteria-” 
  

sos , la Junta úsnaral es entenderá convoceda y quedará 
    

valídanente constituida en cuslquisz tisapo y en cuelquids 
    lugar dentra del territorio nacional , para tratar de cual 

  

 



    Er 

NOTARIA 3a. 
Dr. Efraín Martínez P. 

en 

11 

12 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

      

dida por el vocal del Vizectorás , principal e suplen- 
  

$0 que se slije perd el efecto. Actuará cono Segzetario 
  

  

uno ed-hos , elegido por los concurrentes . $e llevazén 
  

- Las ectaes de cada sosión , añl cano ss levanterá en ca- 
  

de cuno el sxpodiente correspondiente , previsto en el 
  

_ artículo doscientos oshenta y ocho de la Loy de Conpa- 
  

Aifos y so cumplizá en todo ceso 30 ei Regásteo previs- 
  

to sen el extículo doscientos ochenta y une de la mia- 
  

mo ley - Artículo Vigésino 3 
  

qundea .- DE LA CONCURAENCIA A LAS JUNTAS GENERALES / 
  

les Acciónintosd esnecurrizrin e les sesfenes de le Junta 
  

Gsnezal por sí e por uesdie de representantes que ne ne- 
  

cssitarón ser Accionistas , essoeditados mediante Larta 
  

dirigida a los Gerentes de la Compañía . Ne pedrán sor 
  

tepresententes de los Accionistas los Adránistradoros 
  

— má los Comásarics de la Compañía .Axtículo ol 
      Vigbsasinmo Tezrecozo.- DL yuUBrUA ¿- Le Jun 
 



  

sar en prinsia convocatoría sí no estuviera representada 
  

poz los concuszantes a slis , por lo senos nás de la má» 
  

  

ta úsnezal no pusdiezra reunizcos en víriud de la práínere 
  

  

gunda convecatarís js que ns podrá denezaras más de tesin- 

  

convosateria por falte de queria ss procederá a una se- 

Juntas Generales es reunirán en virtud de segunda s0n- 
  

vosatoría con el número de Accionistas presentes . Sa - 
  

- exprosorá así en la convocatoria qúe se haga . En la se- 

gunda convocatoria ro podrá «sedificarass el objeto de le 
  

_—prádneza convosatoría Artículo Vigóasá- 
  

” o Cuazto.- DEL UURyMA ESPECIAL .- Pera que la 
  

Junta General , en sesión oxdísaria e sxtraprdinearía , 
  

puede acordar vilidarente el sumento o disminución del 
  

capital , la transformación , la fusión , la dinoelución 
  

anticipada de la Conpañía , la zesctivanión de la Conpa- 
  

Mía en procesa de liquidación , la Convelidagión y en - 
  

general cualquier vodifizasión de los Eatayutas que la 
  

sign , habks de concurzár a «lda , paz 1 nenos el se- 
  

tenta y cspco poz ciente del mepátal peghda. En la an 
  

eibn que ue xeuna en virtud de segunda convocaterís , - 
  

bastará para estos sfestos la repzesentesión de la tez- 
  

  

essa parto del capital pagado . sá 140gs de le segunde 

convesatería no hubisze sl querun rsquexida se protedezá 
  

a una tercera convouatozría, la que no pedrá comprer más 
    de sesenta días a partár de le fechas fijada para la ¡Licor   
  

 



  

_- NOTARIA 3a. 
Dr. Efraín Martínez P. MU 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

beneral así convocada se constituirá con el número de - 

Accionistas presentes ¡ara resolver uno o más de los pun 
  

tos sencionades en uste artícula , debiendo SNpranaros. 
  

estos particulares un la convosatariía que se hega «”- 
  

  

Artículo . Vigóésinos tudnto.- 

DELAS RESULUCIONES .- Las decisiones y rasalucianes de 
  

  

da Junta General de Accionistas sezán adoptadas por sl 

váto favozable de la nayozís sosolute del capital pega” 
  

  

de concurrente a la coundón . Los vetos en blenas y las 
l 

abstenciagnes se sumarán a la mayoría , todo sin perjui- 
  

cío de los casos sn que la ley a las bstetutos prevean 
  

proporciones distintas --Artícule  V4gié 
  

sino $ ax 0 .-» DE 143 ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

DE OLA JUNTA GENERAL DE AGCIÓNISTAS .- Sen de conpeten- 
  

cía privstiva de la Juntas bkenszal las siguientes atrá- 
  

bucieneo y debezes 3 aj Nenbrer y xemovesz libremente a 
  

los vocales del Directorío y tanto principales cpuo su» 
  

plentes y e los esgentes , debisnco expresarse sl ne-- 
  

sento de la slecaión y en les ereionciales del enano » 
  

el perfado por sl cual ee efectus la respectiva slec-- 
  

ción , asl como elegiz a un Comisaráo principel y un Su» 
  

plente » quienes durarín en sus Cargos un año , ssí co- 
  

va esñaler len remuneraciones de estos dignatarios .- 

Le elección de los votales del Dizxectário tanto princi- 
  

  

peles cono Suplentes así comp de los “exentos us hará 
  

por medido periodos de cinco aña ., paro estos” CALJOD 
  

ss requiere la calidad de Accionistas de la Loenpañías - 
or     

 



    

anualmente las cuentas , el halanee y las am- 

de la ferencía y del Couisario y adoptar respecto 

de estos documentos las resoluciones que fueran del ca- 
  

| eo 1 6) "esnlver everca del destino de los benefician y 

“gbididados “cinmles nsf comp sobre la canstitución y - 
  

mentenimiente de fondos de reserva , tento legel cum - 
  

veluntario 3 d) Resolver sobre las proposiciones que fur- 
  

mulen el Digsctoris , los Psrentes , sl Lomisario y lon 
  

Accioniates que sean de competencia de la Junta y el in- 
  

terpreter de modo obligatorio los presentes Estatutos y 
  

1) "enolver scorsa de la emisión de pertee benoficiorias 
  

y obligaciones naí coma de la amortización de acciones ) 
  

g) Acordar cualquier modificación del contrato social y 
  

ztefarme de los Estatutos de a Compañía y h) Resolvez a» 
  

eesrce de la transformación , fenión , disolución y licuio 
  

dación de la Lempañías , nusbrar liquidader 6 liquidado- 
  

ras , fijez el procedimiento jera le liquidación , la - 
  

setribución de los liquidadores y consicdarar las cuentas 
  

la liquidación y i ) Autorázar lus ectos que los varen- 
  

tes no puedan selebras ni ejecutar sin outarizeción en > 
  

la Junte "eneral , confozm: el esrtícuia treánte y seis y 
  

3) Ejercaz les demfa atribuciones y cuspliz los atros - 
  

deberes que le confiszan o impangen las leyes aplica--- 
  

bles y estos Estatutos e. CAPITULO di li 1 He 
  

To, DEL DIRECTORIO e *rtículo  Vá yg 6 
  

simo S6ptinmo.- DE LA CONPUSGCION DEL vÁnEL» 
  

TORIO .” £1 Birectorio se componuorá de tres vocales “i- 
    a   rectores principales , según la resolviera la Junta bent-- 
  

  

  
  

En
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6 

7 

8 

9 

10 pos mayoría absoluta de vetes y todo sán perjuicio de | 

11 que cusadquieza de los vouales poúzá proreves resolucio 

12 - mus dal Directorio . pera lo cual dirigizá el proyecte 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 escrito su consentinientoe . Artículo vá ge 

6 aámoa Novene .- DE LA CONVOCATORIA A SESIONES 

17 DEL DIRECTORIO .- Las soulenes del Directorio sexán - 

19 soñolaró día , hora y lugaz de le sesión ,- A y t £ a y- 

20 10 Trigtoino.- DE LA FRESIBENCIA DE LAS 

21 SESIONES ULA VIRECTÓRIO .- Las sesiones del Lirectezrio 

22 sszán presididas por la pursena que sea deságnade pares 

23 " el objeto , denteú los alenbros cencuezentes a 1d se 

24 — síón , uno de los baxentes actuará prono Seszxsterio del 

25 birsctorio y as falta de ellos , su designará por asyo- 

26 tía avseluta de los asistentes y ra acd-hiao .» A gemma | 

Jl tículo Trigósino Primerxroa .- 
      28 CAE Las ATRIBULIGALS —ULL SIRELCIVHIO .- Sun atribucio 
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Sucursales , Aguncias , Ufícinss » P+atablecinientos , De» 
  

pásitos y Vependancias , stcbtara , de la Compañía y nas- 
  

  

    

mente y hasta cuando se eláje el nusve Gerente , debe e- 
  

  

en el otro Pegente le representación 

legal ( judicial y axteajudicial ) ce la Compañía . Pa- 
  

del tembión an teles casos el Dizxecterio designer una 9x- 
  

sona que confuntemente con la designada confuras a la u- 
  

tribución cenetaente en el láterel c) un uste artículo , 
  

tendrá la enla atribución de vovilízor los fendes de la 
  

Compañía y particulea:mente gáraz cheques e corga de las 
  

Cuentas que mentenga en cuslquíor Benco sán que ejerza la 
  

representación lagel de la Compañía y €) Designar la par- 
  

sona con cuya firma , cuniquiere de los Buxrentes o quien 
  

háciore sus veces , inelusivo la persone de cue es habla 
  

el final del literel b) ue este extículo y pádrá movilio 
  

zex los fendes de la Compañía y particulas: ote girezr - 
  

chequea a cergos de les cuentas que amsrtenga en cualquier 
  

Banco , pudienda conferár a tal persaena otres funciones 
  

atámentes a la gestión de la Campaña sn concurrencia - 
  

con cuajquieze de los berentes . ¡odo ello por tiempa - 
  

fijo o indefínido y d) Vigiler la marcha de las activi- 
  

dades y negucías de la Compañía , para lo cual el áres- 
  

taría gozará del dernaho de infarmeras en cualquier ma 
    vento de todo cuento atea a «¿iches actividades y nsgo-   
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Dr. Efraín MartínezP. 5 | gutos no estín atríbufdos a le Junta Gsneral de Accio» | 

6 — nástas O a otro dxgyano de ía Compañds «-- Artículo 

7 TRigdsíno Segundo .. BE La ACTUACE. ti DE Las 
    
    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

16 "4 detáciad o Extrajudicial ) , de le Compañía , son eb / | | 

17 "durvencia de las restricciones que les imponen estos Es- : 

o 18 tatutos y sán perjuicio de lo dispuesto sn el artículo 

19 |  deee de la Ley de Compañtes . Tenarán a su cargo la Ad= 

20 ministración de los hagecios de la Compañía y duzazin MU 

21 _6us eszges el tiempo por si cuel hubieren sádo elegidos 

22 en cada caso por la Junts asnezal a fismpo que sexd el 

23 de cánco años , puciendo sex reedaegidos indefinidamente, 

24 Artículo Trigésimo Cuarto. 

25 Di OLAG CALICADES DE LOS GERENTES .- Para sex lerento en 

26 | Sequíexe la caláded de Accion 

27 diendo der úu veto en Las | 
      28 zespecto de le aprobación del balance y de las uelibera-» 
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11 

12 

  

  

en dichas Juntas vemo apoderado de Accionistas , sn náin- 
  

  

gún coso -A4etículo Trightoino  -—— 
A 

A 
JAR 

uudnto.- DEC LA ATRIBUCIONES Y DE LOS HLPERES E 
  A 

LOS GERENTES .-» Son atribuciones y deberes de los Leren- 
  

tes +: aj Varigpar y contratar al perconal , tento de en- 
  

pissdos como de obesros de la Lempañía y determinar los 
  

sueluos y sudorios do futes y b) vistrábuir les activi- 
  

sedes de los funcienerios , empleados y abrores , steb- 
  

tores y en genazal del porsonai os la Lompañía y a) cuá- 
  

  
der de la Contabilidac ve la Cempañía aul como de la co- 

recoión y expctátud de la misma ) dá) Proporcionas al Di» 
  

13 | gsctoría y el Comivario los datos que a cutos le fueren 

14 

15 

16 

necesarios y e) Fresentez anvaleente a la Junta banezal 
  

en su sesión Uxdinazia , la nenoría escrita relativa al 
  

ajercicio econbaics concluido en cada ceño y 7) Lanve- 
  

cez ei lo» estánan conveniente e sesiones del Lirecto- 
  

sio y esd migno a vsesnienes exdinsrion y extusercainarios 
  

de la Junta bonaral de iccioniotas 1 yl juserivix en u- 
  

nión de un vosal del váxectozio » low iftules Je acuiónes 
  

que enite la Laompeñía , así covo lus acurtificadoshravá- 
  

váoneles de apniteción cuando fuere del c630 3 y +» PIOCN E 
  

en la elena fora a la emisión de títulos o coztificados 
  

en los casos de artículo nueve 3 h) Actuar como Secrata- 
  

vío en las easionsa de la Junta “sneral y del Nizxsctirios 
  

4) *anojas los fondos de la ¿oupañia , gozando los des - 
  

Gerentes de cue trata sete Capítulo de la atribución de 
bi 

    pen   movilizaz conjuntamente los fendos de la Compañía en cuen: 
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AAA LAA A RM PR dr ¿som 
ÉBE uy 

AIR A ar A Ci : CTA, 2, a 

  

    
te E A RN e 7 20d qa Plata De a har e . 1 PRA A o E 

  

  

    

s + 

1 MIES e ES AE É mo IN : Y dos 5 , ) EA O 

tn de a , e pe 
AN , A A e Ds 

ha e sE > z 

AÑ Dú ¡FGMCASIDA DAS ALE 30 A Y 5 lo p Hi 

  depósitos , dependencias , plantes e instalaciones , ut- 

cótera de la Compañíe ¿ y vigilar su mazche 31) Cumplás   

Yy hacer cumpliz los acuerdos , resoluciones y decinipo | 
      nes de la Junta General de Accionistas y del Directorios 
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LIMITACIONES Y RESTRICCIONES DE LOS GE 

tículo Trigésimo Sexto. DELAS 

  

No podzán los "exentos ni las persones que hicioren sus 
  

veses , celebrar ni ejacutar sán previa sutorización de 
  

le Junta leneral de Accionistes , los sáíguisntos «ctas 

y contratos + a) La compre de bienes inmuebles para la 
  

Compañía y la venta de los que la peztenscisren , o su 
  

hápoteca , gravamen O limitación , ne pudisndo celebrar 
  

contratos relacionados con bienes inmuebles , excepto 
  

-los de exzendaniente y b) Le intervención de la Compañía 
  

en la Constitución de otras Sociedades , Compañías e per- 
  

sonas jurídicas aní como el eporte de bienes sociales -» 
  

a una Compañía o persona jurídica ye constituida por pez 
  

_senstituirso 3 €) Le participación de la Compañía en - 
  

_cualquier otra expresa o Compañía así como le cesión de - 

talos perticipasisnos 3 y » d) La adquisición de valores 

  

  

fiduciarios » particularmente de las obligaciones dofíni- 
  

das en los artféules doscientos trsánta y seis y síiguien- 
  

bes de la Ley de Compañías .- Artículo Tz io. 
  

g4sinmo Só6ptimo .- De lan AUTORIZACIONES DEL 
  

DIRECTORIO .- No podeíín los “srentes ná las porsonas que | 

hiciexren sus vecas colabraz ná ejecutar sin previa auto- 
      rización del Virectorio , los siguientes actos o contra-- 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

      
  

mica de la Compeñía, Sozó adenfa ronvarada especialmente e 

concurzás e tedes las ansiones de Junta Veneral de Accienia: 
  

das ¿.-LCAFITVTULO NOUVEMO .- DEL FORDO DE AESCRe 
  

VA Y DEL DESTINO DE OLAS UTILIDADES . «Ag tículo 
    Trigóanino Novena... CEL FONDO DE HESERVA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

    

  

resultare disminuido por cualquier votávo. La Junta baneral 
  

establaciondo al poescentaje de utálidedes destinado e. uu 

podrá scordas la fermeción de uns seserva, aspecial para 

  

venir situscionos imdeciaas que passa de un ajercicls e otr 

      

mneción, ul mísco que se deducirá después del porrentaje p 

vásto en el inciso anterior. De los beneficios l£quidos 00 

des se asignaxó «el cóncuenta por ciervos por _lo monos, pera 

dávicandes a favar de los Aorcionintas , salvo rucalución 
  

unánime en contrario de la Junrte General Artículo 
  

Cuacdragtoinmo .- DEL OREPARTO LE UTILIDAVLS .- Sue 
  

lo se pegarán divádendos sobre les ecciones a razón de -- 
  

utálidedes revluente ebtenidas y percibidas o de reservas 

afectávas de libre disposición , la distribución de divino 
  

dendes a los asccionicgtas , se» srelizosid en proporción «al 
  

capital que haya deseubelsado . La acción para salia» 
  

citar ul page de dividendos presazibirá on cinco años + 
  

AgtíivVule LCuadragáisidno E 
  

Mo ZO.» DE LAS CASAS DE GISOLUCIÓN Y LIGUIDALION q» 
  

Sá e. produjezen pérdidas que aleancen el elacuente poz - 
  

ejento o más del enspital social y al total de las resar- 
  

veo , la Conpañie se pondrá neceserienente sn liquida” 
    ción , a menos que los  *csionistas convengen en reáintenes 
  

  

  

 



mm y ELSA 

graz el cepitel percido e roduzue si capitel «onial a le 
L 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 mn 

>| edfra existente . siempre que esta basta para cuuplir el 

3 objeto de la Compañía -—Art£ceulo Cuoedzss 

7 gósino 5esgundo - Ln esso de diselvsres 
e NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P.. 5 la Cospañía y habex luges a su liquidación , esta se - 

6 | zreelizazó por medía de uno e nás liquicdadazes que sezin 

717 deságnedos per la Junta General . ES e los liquidaderes 

8 esí designadss recidizán nenasariomente en al demicidio 

9 —— práncipal de le Compañía ,» CAPITULO UN DE. 

solo LIMU e.» JDISPUSICIONES GENCHALES Y SUPLETORIAS .o- 

ml Artículo Cuadragónino Tera 

12 0.» DE OLAS EFECTIVIDAD DE LAS RESOLUCIONES BECLA == 

13 | JUNTA GENERAL «- Las zenclusiones de le Junta úsnezal y 

14 del Dizxuctorio sa cunplizón eán esperar le aprotíárión 

15 | del Acta correspondiente , a menos que an las zaapestiva 

16 |' sesión ee scordare lo contrario Artículo  -- 

17 Cuadragitsino  —” Cueztas.- BL LA Rio 

18 FORBA DE LOS ESTATUTOS SULIALES .«- Los presentes estas 

sw | tutes sociales podrán aux refezmedos en cualquier »onen- 

20 %o y en cualquiera de nus partes , por resalución de la 

21 Junta General de Accianistes . Urdinéria o Extresrdina- 

29 via!', tensda con las proparcienes fe vetes contempladas 

93 en el artículo veinte y cugtro . Poza 1a zaforos de los 

24 fatatutos bastará una Pola sulfk .- Artíouia  - 

25 €Evuadrogóndino -GQuin to .- DE LAS BOUHMAS 

26 "GENERALES Y: SUPLETORIAS: .- La Compañía Anóniaa LIRA , | 

> 97 ' BORATONIGUS TREUSTRIALES y RHEPHESENTACIONES Y AGENCIAS , 

28 'S. Ac es regizó en todo lo no peebisto en estos Lotatu=- 
 



tos por les disposiciones de la Ley de Compañías , las e- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
       

  

    

  

  

  

  

  

1 

) plicaebles del Código de Comercio y denán +eyer peetinen- 

3 tes de le República del Ecuador »» UI =Ff5úsSILCIiIGNn 

4 TRABDAITORIA .- La Primera Junta óenezral Vrtdio 

5 neriía se reunirá tan pronto ss baya cumplido con todos 

6 des requisitos legéles tendientes e perfescionar la cons- 

7 titución de la Compañla y podrá , por esta vez , ser cono 

8 vossde por cualquiera de los comparecientes , En dicha 

9 essión se tratará neceserianente del nasbranianto de las 

10 eytozidedes de la Compañía , en la forme prevista en es- 

11 tos Ltotatutos , así cono del reconocimiento de la suscrip 

12 aién tatal y pego por cuenta del capital social .- -—-—- 

13 CLAS uuLA CUARTA .- ¿ld Capital de lea Lom 

14 apela onbnimoa LIRA » LABONATUNIOS FOLUSTRIALES REPALSENe 

15 TACIONES Y AGENCIAS S. Re , eN esnquentea Íntegramente subr+/ 

16 crite por los Accionistas , y pegado en dinero efectiva » 
A rr 

17 en un veánte y edneo por ciento del mismo y £1 psgo dsl 

18 salido o son el setenta y cinco por ciento restante , de» 

19 bexá sez hecha de confermídad con lo que resuelva le Jun= 

0 ta General de iecionistas , según lo entezior , ul *etedo 

21 úe Caja y los valores e pegarse en virtud de le suscráp- 

12 ción y de las acciones esignadas a los acelonteteia/como 

e a ara APRA ESPE 
al. GUIONISTAS s SUS RITO PaGaDo — FUR OFAGAR ACCIONES 

¿0 Luás Liberan Pe 4.000,80 — 21.000,00 — 63.209,00 pa 

0 dele Sdesna Ls ¿loB0i.oa 63.000,00 8 

, (6) "r.Loanello Bertini 21.UGUs0o  63.00U,00 | 94 

se.   a Byron Caeicado Lt. 34.000,00 21.000,00 63.000,09   
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     0) Hain ¿mil Coen 

  

CLAGUSULA Y UINTA .» ete f 
  

les utorgentes confiaron 

  

  

  

  

tentes .-- CLAUSUYULA SEXTA .» La cuantía - 
  

de lá presente escritura pública de conatitución sscial 
  

| se ralla deterninada por si santo del cspital que sus- 
  

ezxibon los otorgantes siendo la de quinientos cuatro vál 
  

seszes sín perjuicio de que se hega valer les axanera-- 
  

alensa a que haye lugar .» CLAUVSULA 5 € PT ]- 
  

MA .- eted soñar Notario , se sszviró agreger todas - 
  

' des clobuulos de estilo nesenaríias pora la perfecto va» 
  

lidez de enta escritura y en partícules los enztificados 
  

de depicito bancario úel espital pagado , la sutoeriza- 
  

ción úsl señor "inietzo de Industrias , Comercio e Inte- 
  

gaación en que se declara cono Amusrnién necionel la apor» 

teda por el señor Hair Emil Cohen en la compañía que es 

  

    E 

constituya .- firmado ) Dectaex Leoenello Burtiná , Abe» 

gado ” .- Nesta aquí la minyta que queda elevado e ea-- 

  

  

Gritura pública con todo el valor legai y que los «atño- 

zoo otergantes la acepten en tudes y cada una de uusn par= 
      tes . Para el otorgarisnto de esta secrituro es obesivea-- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

»2 

23 

ron los preceptos legales del caso . Y leída que lesa fua 

a los señores compsrscientes por mí el Notazia , en re- 
  

tifican y fizman conmigo , en unáded ún acto , de tudo 
  

| lo cuel doy fe .- firmada ) Luás Libermen .- fizmado ) 

daiae úsona .-» fizmado ) Doectex *sensilo Bertáni .- Firma > 

  

de ) iyson Caicedo C.- fizmado ) Patricio ¡vila H.- fir= 
  

sado ) ein Enmáld Cihen .- fáíxmado ) El Wataxio , Joctor 
  

Efvaln "Martínez Paz .- ¡UUCUMENTOS HABILITANTES y «oía 
  

PUBLILA BELL ECUADOR A Mánisterio de Industráas . Comos” 

  

o organ 
  

cio 8 Integración”. Resolución núneza > suatres rociamtos mo 
    

  

  

a e y A 

veinte y hueva +.» tl Subaceretaria de Comercio del Hi- 
    PEER ARAS, E OR e pr ARI RA E 

násteorio de incusteias . _Comercdo 8 Inegración .- En uso 
  

de las facultados que de conceda el Teszote Supreme. Ná> 
  

a E rai 

meso esteciontes < ochente y nueva » de enge de septiembre 
  

0 pl ARS Esti 
A 

de sil aveciontos 1 estante y cáneo 3 y ,» Vístos el Bsexo- 
  

AN UNO, RIAS IRIS 

te Suprano número novecientos setante y Cuatro , de tzoáno 
    

¿a ¿e PRA dt RE 
ps A 

ta de junio de mál noveciantos estante y uno s la selici- 
  

tud: y documentación presentada y ,. Acta de Declaración 
  

penca! TORIO 

    

Jaime Cohen Cohen de nectanalidas a temmensn. , vara que án   
  

vierta la suma de echents y suetszo nál suexes en le cona- 
    

a l 

tá tución de la Con H
E
n
—
 

paña "LIRA y LADURATOS 105 INDUSTR TALE 

  

      Iori A 

ALPOLSENTACIONES Y AGENCIAS S. As dee Compañía antes Án- 
  

dicada tiene por objeto principes ejercex actividades ¿in- 
  

dustrisles en las remas de productos , prepersciones y 
  

especialidedes quimicas », particularmente productos y e. 
  

pecialidades farmectuticas , biológicas y olimenticias , 
    vetorinerias , agrícéles , agroprcusrios , fotosanátarias ,     

 



   _NOT AÑTA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. 5 de instalación de plentas industriales y fabriles paro 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

las citodes de transformación , esí como las de envesa”- 

  

  

o contrato purmitidos por das leyes esuetoriamas , con 
  

ie feculitad de ejurcer la seproventación , agencía e - 
  

distribución de productos iniustrisles de otras empao- 
  

ses nacionales o extranjeras para su conercialización - 
  

interna a invereión que zeslisaró el asfoz Jaime - 

- Gahen Cohen tiene el cazletor de nesienal X, zeszón por 
  

le cual no lo asiste el dexecho a la remisión de su va- 
  

loz ná a tranofsríz leon utilidades al sxterior .- La - 
  

compañía " LIRA , LABORATORIOS IRLUST:IALLSO y REPALSEN" 
  

TACIONES Y AGENCIAS 54 Á . , por le censtiítución del - 
  

espital ». una eapreos necional , en los términos del - 
  

- Régimen Común de Tratemiento a los Capitales 5xtranja- 
  

ros .» Comuníquese .-» ¿ade en vuito . a oepá de septiam- 
  

  

bes de mil neveciantes aatenta y sicto e firmado ¿ 141 
    

    

  

Covalles Rodríguez , Subascretario de Comercio » integras 
      ción .- Cortífica .- fixmado ) Arturo Nazenjo , Director 
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11 

12 

13 
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16 

  

18 proposiciones - artículos -» splicación - Accionistas .- 

19 Vale." — 

2077 

21 

22 

23 de otorgó ento mí y en fé de ello cenfiero este  TEKCERA 

24 COPIA , en lan mienos lugar y fecha de eu onlebresión. 

, DS ma > A 2 == e” 

26 El Notario Tsresros 

27 LEA | 

28 RA- 

  

  

| Capital a nombre de Láza , Laboratorios indéstriales » 

Representaciones y Agencias 5. fe Socdes + Dr. “eons=- 
  

iio Rertáni A. , + veánte y un mád suexres y Ur. Luás - 
  

_bábreman R, s vuánte y un eíl sugres y Sr. Heám Cohen + 

seres y Sr. Patricio iévila ñ. , + vein- 

  

  

te y un mál sueres 3 Sr. Byron Lsicedo L. , 1 veánte y 
  

un mál sueros 3 Sr. Jaime Ro Sepna Lo , + veánte y un 
  

mil cuezrss .- Atentamente , Banco Amazonas So . y fár- 

mado ) Lucío Ferino Pérez , Jefe de Cuentas Corrientes.- 
  

usdteo | e veinte y cuatro de agosto úe mil nevaciontos 
  

estenta y sícto .- Enteelinsas 1 senfones - No - 68. Va» 

| a »- Testeado 1 en - aegtávidad .«-» Vale .-» Enmendado + - 

in - Cortificados - Organos - luego 
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17 

18 

  

titución de la Gompañia * LIRA LABORATORIOS q INDUART 
  

  

AR PACIO Ns Y AGENCIAL eh” Golebrada cl 12 de coetier 
  

  

20 

21 

  

23 

24 

25 

26 

27 

Lertinez age ve de así cunpliniento o Cispuesto en el 
  

a 

Arte tercero de la citada resolución, de conformidad a lo 
  

septo 74% do <2 de ¿rosto de 1.975, pue 

bliendo en el Peristro Oficial 378 de 2 ¿2 de Agosto del nisw 
  

po año." ¿e anotó en el Repertorio bajo el nímero 11753. 
  

    mita, a sieto de Lotubro de 

Gan DA REGISTRADORA eu Y 
  

    28 

  

  

   

  

ertificada de la oserijura pública de Congw 
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